
1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

Programa de Cumplimiento 
 
 

UNIMARC EL PALOMAR 
 

DFZ-2021-2934-III-PC 
 

NOVIEMBRE 2021 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Felipe Sánchez Aravena X
Felipe Sánchez Aravena

Jefe Oficina Región de Atacama

Firmado por: FELIPE ARTURO SANCHEZ ARAVENA  

Elaborado Claudia Acevedo Meins X
Claudia Acevedo Meins

Fiscalizadora Oficina Región de Atacama

Firmado por: Claudia del Carmen Acevedo Meins  
 

http://www.sma.gob.cl/


1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Contenido 
Contenido .................................................................................................................................................................1 

1 RESUMEN ..........................................................................................................................................................2 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE ................................................................................................3 

2.1 Antecedentes Generales ..........................................................................................................................3 

3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS ............................................................................4 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN .....................................................................................4 

4.1 Revisión Documental ................................................................................................................................4 

4.1.1 Documentos Revisados ........................................................................................................................4 

5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. .........5 

6 CONCLUSIONES.............................................................................................................................................. 28 

7 ANEXOS .......................................................................................................................................................... 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


2 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “UNIMARC EL PALOMAR”, localizada en la Comuna 
de Copiapó, Región de Atacama, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 
3 / ROL F-087-2020 de fecha 8 de marzo de 2021, de ésta Superintendencia. 
 
Los hechos Infraccionales corresponden a:  

1.- Las luminarias 1, 4, 5, 7 y 8 referidas en la Tabla 1 de la Resolución Exenta N° 1 / Rol F-087-2020, no cuentan con 
certificación de cumplimiento de los límites de emisión.   
2.- Las luminarias 7 y 8 referidas en la Tabla 1 de la Resolución Exenta N° 1 / Rol F-087-2020, se encuentran instaladas con 
un ángulo de inclinación que implica una distribución de intensidad luminosa que excede a la permitida para un ángulo 
gama mayor a 90°. 
 
Los objetivos específicos del programa consisten en:   

1.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto supremo N°43 que regula la contaminación lumínica, específicamente 
los artículos 13 y 16. 
2.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto supremo N°43 que regula la contaminación lumínica, específicamente el 
articulo N°6. 
 
Mediante Res. Ex. N° 1/ Rol F-087-2020, de fecha 16 de noviembre de 2020 (Anexo 1), esta Superintendencia formuló 
cargos en contra de RENDIC HERMANOS S.A., clasificando las dos infracciones como leves. 
 
Posteriormente, con fecha 11 de diciembre de 2020, Rendic Hermanos S.A. presentó a esta Superintendencia un Programa 
de Cumplimiento respecto de las infracciones consignadas en la formulación de cargos del presente proceso 
sancionatorio. Finalmente mediante Resolución Exenta N° 3 / ROL F-087-2020 de fecha 8 de marzo de 2021 (Anexo 2), 
esta Superintendencia aprobó el Programa de Cumplimiento presentado por Rendic Hermanos S.A. 
 
Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado Conforme. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
UNIMARC EL PALOMAR 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Operación 

Región: Atacama Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Avenida El Palomar 1525, Copiapó, Región de Atacama 

Provincia: Copiapó 

Comuna: Copiapó 

Titular de la unidad fiscalizable: Rendic Hermanos S.A. RUT o RUN: Sin información 

Domicilio titular: Avenida Cerro El Plomo 5680, piso 11, Las 
Condes, Región Metropolitana  

Correo electrónico: sholzapfel@smu.cl  

 

Teléfono: Sin información 

Identificación representante legal: Sin información RUT o RUN: Sin información 

Domicilio representante legal: Sin información Correo electrónico: Sin información 

Teléfono: Sin información 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Título 
Comentarios  

1 
Norma de 
Emisión 

43 

 
 

03.05.2013 MMA 

Establece norma de emisión para la 
regulación de la contaminación lumínica 
elaborada a partir de la revisión del 
decreto n° 686 de 1998 del ministerio de 
economía fomento y reconstrucción 

   
 
            --- 

2 
Resolución 
aprobación 

PdeC 

RES. EX. N° 
3 / ROL F-
087-2020 

 
08.03.2021 

SMA 

Aprueba Programa de Cumplimiento y 
Suspende Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio en contra de Rendic 
Hermanos S.A. 

   
        Anexo 2 

3 PdeC --- 
 

02.02.2021 
Rendic 

Hermanos 
S.A. 

Programa de Cumplimiento Refundido 
presentado por Rendic Hermanos S.A. 
titular de Unimarc El Palomar 

PdC 
Refundido 
(Anexo 3) 

  

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

4.1 Revisión Documental 

 
4.1.1 Documentos Revisados 
 

N° 
Nombre del 

documento revisado 
Origen/ Fuente documento Observaciones  

1 
Reporte Avance Reporte del PdeC 

Documento enviado en plazo 
estipulado. 

2 
Reporte final  Reporte del PdeC 

Documento enviado en plazo 
estipulado. 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
5.1. Hecho N°1 
Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Las luminarias 1, 4, S, 7 y 8 referidas en la Tabla 1 de la Resolución Exenta W1 /Rol F-087-2020, no cuenta 
con certificación de cumplimiento de los límites de emisión 

Normativa pertinente: D.S. N°43/2012 MMA 
Artículo 13º.- Control. El control de la presente norma de emisión se realizará mediante la certificación, previa a la instalación, del cumplimiento de los límites de 
emisión conjunta en el caso de lámparas instaladas en luminarias o proyectores, de la verificación del cumplimiento de los límites de luminancia en el caso de letreros 
luminosos ya instalados y mediante la verificación de la correcta instalación de todas las fuentes emisoras, conforme con lo establecido en la presente norma. 
 
Artículo 16º.- Laboratorios y Certificado. La certificación, previa a la instalación, del cumplimiento de límites de emisión conjunta en el caso de lámparas instaladas en 
luminarias o proyectores, se deberá realizar mediante laboratorios autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en adelante SEC. 

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Dado que no fue posible acreditar que las luminarias fiscalizadas se encuentran certificadas, no es posible 
acreditar el cumplimiento normativo de los límites de emisión establecidos en el D.S. W43/ 2012, lo que implica que se podría estar afectado la calidad astronómica de 
los cielos de la Región de Atacama 

N°  
Acción 

Tipo de Acción  
 

Plazo de 
ejecución 

Indicador de 
cumplimiento 

Medios de verificación Resultados de la Fiscalización 

 
 
 
 
 
 

1 

Cambio de luminarias 7 y 
8, según se individualizan 
en la Tabla N°1 de la 
Resolución Exenta N°1/Rol 
F-087- 2020,  por 
luminarias que cuenten 
con certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión 
establecidas en el D.S 
N°43/2012, emitido por un 
laboratorio autorizado por 
la SEC. 

 
 

En Ejecución 

Fecha de 
inicio: 04-12-
2020 
Plazo: 30 días 

Reemplazo de la 
totalidad de las 
luminarias 
identificadas como 7 
y 8 en la tabla N°1 de 
la Resolución Exenta 
N°1/Rol F-087-2020, 
por las luminarias 
que cuenten con 
certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión 
del D.S N°43/2012. 

Reporte Inicial:  
Presupuesto y OC por la 
adquisición e instalación 
de las luminarias 
certificadas de 
conformidad al D.S 
N°43/2012. 
 
Reportes de avance:  
Certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión del D.S 
N°43/2012, emitido por un 
laboratorio autorizado por 
la SEC, respecto a las 
luminarias  instaladas. 
 
Reporte Final:  
Fotografías fechadas y 
georreferenciadas que 
acrediten la instalación de 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su Reporte de avance (N°1) 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, se entregó 
medio de verificación 
correspondiente a cotización de 
fecha 27.04.2021 (Registro N°1) y 
Orden de Compra correspondiente a 
la compra de las luminarias, de fecha 
05.05.2021 (Registro N°2).  
Es así que el titular da cumplimiento 
al medio de verificación inicial.  
 
Además presentó certificado de 
aprobación del producto de 
alumbrado en contaminación 
lumínica PCL N°2 N° PUCV-
CL0852020-20-05-A de fecha 
27.02.2020, para Luminaria Proyector 
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las luminarias certificadas, 
y que estas cuentan con el 
marcaje de producto 
certificado para efectos del 
D.S N°43/2012, según lo 
dispuesto en las directrices 
indicadas en la norma IEC 
60598-1. 

(Proyector de Área) para Alumbrado 
Público, tecnología LED, marca 
Phillips, modelo BVP382, para lote de 
1201 unidades, todo certificado por 
Laboratorio de Fotometría y  Control 
de Calidad de PUCV (Ver Registro 
N°3).  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su Reporte Final (N°2) del 
programa de cumplimiento mediante 
Sistema PdC, se entregó medio de 
verificación correspondiente a 
Certificado de Aprobación N° PUCV-
CL0812020-20-05-A de fecha 
27.02.2020 para Luminaria Proyector 
(Proyector de Área) para Alumbrado 
Público, tecnología LED, marca 
Phillips, modelo BVP381, para lote de 
200 unidades, todo certificado por 
Laboratorio de Fotometría y  Control 
de Calidad de PUCV (Ver Registro 
N°4). 
 
De igual manera el titular presentó 
ficha de datos del Producto Proyector 
LED Tango G3 - BVP38x de Phillips 
(Registro N°5).  
 
Finalmente el titular presentó 
fotografías de instalación de 
luminarias N°7 y N° 8, con fecha y  
ubicación geográfica, los cuales 
cuentan con visera (Ver Registro N°6 
y Registro N°7). 
 
En consecuencia, el titular dio cuenta 
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del cambio de luminarias N°7 y N°8 
por luminarias con certificación de 
cumplimiento del D.S. N°43/2012, 
MMA, por lo que da cumplimiento a 
la acción N°1 del Programa de 
Cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 

2 

Cambio de luminarias 1, 4 
y 5 según se individualizan 
en la Tabla N°1 de la 
Resolución Exenta N°1/Rol 
F-087-2020, por luminarias 
que cuenten con 
certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión 
establecidas en el D.S 
N°43/2012, emitido por un 
laboratorio autorizado por 
la SEC. 

 
 
 
 
 

Por Ejecutar 

 
 
 
 

 
3 meses 

Reemplazo de la 
totalidad de las  
luminarias 
identificadas como 1, 
4 y 5 en 
la tabla N°1 de la 
Resolución Exenta  
N°1/Rol F-087-2020, 
por las luminarias 
que cuenten con 
certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión 
del D.S N°43/2012. 

Reporte de Avance: 
Certificado de 
cumplimiento de los 
límites de emisión del D.S 
N°43/2012, emitido por un 
laboratorio autorizado por 
la SEC, respecto a las 
luminarias instaladas. 
 
Reporte Final:  
Fotografías fechadas y 
georreferenciadas que 
acrediten la instalación de 
las luminarias certificadas, 
y que estas cuentan con el 
marcaje de producto 
certificado para efectos del 
D.S N°43/2012, según lo 
dispuesto en las directrices 
indicadas en la norma IEC 
60598-1. 
 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su reporte de avance (N°1)  
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, se entregó 
medio de verificación 
correspondiente a cotización de 
fecha 27.04.2021 (Registro N°1) y 
Orden de Compra correspondiente a 
la compra de las luminarias, de fecha 
05.05.2021 (Registro N°2).  
 
Además presentó certificado de 
aprobación del producto de 
alumbrado en contaminación 
lumínica PCL N°2 N° PUCV-
CL0852020-20-05-A de fecha 
27.02.2020, para Luminaria Proyector 
(Proyector de Área) para Alumbrado 
Público, tecnología LED, marca 
Phillips, modelo BVP382, para lote de 
1201 unidades, todo certificado por 
Laboratorio de Fotometría y  Control 
de Calidad de PUCV (Ver Registro 
N°3).  
  
De igual manera el titular presentó 
Certificado de Aprobación de 
Productos de Contaminación 
Lumínica E-013-01-601 de fecha 
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29/10/2020 para Proyector de área 
Tecnología LED, Modelo BVP090, 
Marca Philips, N° de Serie /año de 
fabricación: 03/2020 para lote de 30 
unidades, todo certificado por 
CESMEC (Registro N°8). 
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su Reporte Final (N°2) del 
programa de cumplimiento mediante 
Sistema PdC, se entregó medio de 
verificación correspondiente 
Certificado de Aprobación de 
Productos de Contaminación 
Lumínica E-013-01-601 de fecha 
29/10/2020 para Proyector de área 
Tecnología LED, Modelo BVP090, 
Marca Philips, N° de Serie /año de 
fabricación: 03/2020 para lote de 30 
unidades, todo certificado por 
CESMEC (Registro N°8). 
 
De igual manera el titular presentó 
ficha de datos del Producto Proyector 
mini LED Essential BVP090 de Phillips 
(Registro N°9).  
 
Finalmente el titular presentó 
fotografía de luminaria N°1 (Registro  
N°10) señalando que “La instalación 
de esta luminaria se realizará el 
miércoles 09 de junio, que debido a la 
pandemia existieron retrasos 
involuntarios” 
 
Debido a lo anterior y con el fin de 
establecer si el titular efectivamente 
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instaló la luminaria N°1, esta 
Superintendencia requirió 
información al titular mediante Res. 
Ex. N° 75 del 26 de octubre de 2021 
(Anexo 5), ante lo cual el titular 
respondió mediante Carta S/N de 29 
de octubre de 2021 y recibida el día 
02 de noviembre de 2021 (Anexo 6). 
Presentando fotografías fechadas y 
georreferenciadas, que dan cuenta 
del retiro de luminaria N°1 
(Luminarias bajo techo de entrada), 
ya que no contaban con certificación 
(Ver Registro N°11). Así mismo 
muestra dos luminarias con visera 
instaladas en el frontis del 
Supermercado (Ver Registro N°12). 
 
Finalmente el titular presentó 
fotografía de Luminarias N°4 con 
fecha y georreferenciación (8 de junio 
de 2021) (Fotografía N°10), sin 
embargo, corresponde a una vista 
general del cartel iluminado  sobre 
poste general y no es posible 
establecer el ángulo de inclinación en 
que fue instalado. 
 
Así mismo, en cuanto a la Luminaria 5 
el titular señaló que “No se realiza 
cambio, ya que el cartel cuenta con 
cintas LED en su interior que no 
generan emisiones de luz”, 
presentando fotografía de cartel  
“Unimarc” (Fotografía N° 13) el cual 
no corresponde a la luminaria N°5 
señalada en informe DFZ-2019-2307-
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III-NE, la cual corresponde a una de 
las luminarias instaladas en cartel 
iluminado sobre poste (Fotografía 
N°14). 
 
Por lo anterior, y con el fin de 
establecer la instalación efectiva y el 
ángulo de instalación de las 
luminarias N°4 y N°5 en cartel 
iluminado, esta Superintendencia 
requirió información al titular 
mediante Res. Ex. N° 75 del 26 de 
octubre de 2021 (Anexo 5), ante lo 
cual el titular respondió mediante 
Carta S/N de 29 de octubre de 2021 y 
recibida el día 02 de noviembre de 
2021 (Anexo 6). 
Presentando Fotografía con zoom, 
fechada y georreferenciada, que da 
cuenta de la instalación actual de 
luminarias N° 4 y N°5 en cartel 
iluminado que indica “Unimarc”, las 
cuales se puede observar cuentan 
con visera y ángulo de inclinación 
adecuado según la normativa (Ver 
Registro N°15). 
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta del 
cambio de luminarias 4 y 5 según se 
individualizan en la Tabla N°1 de la 
Resolución Exenta N°1/Rol F-087-
2020, por luminarias que cuenten con 
certificado de cumplimiento de los 
límites de emisión establecidas en el 
D.S N°43/2012, emitido por un 
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laboratorio autorizado por la SEC, 
para la unidad fiscalizable Unimarc EL 
Palomar, por lo que da cumplimiento 
a la acción N°2 del Programa de 
Cumplimiento. 

 

Registros  

 

 
Registro 1. Fuente: Reporte de avance (N°1) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Extracto de cotización de compra de luminarias de fecha 27.04.2021. 
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Registros  

 

 
Registro 2. Fuente: Reporte de avance (N°1) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Orden de Compra de compra de luminarias, de fecha 05.05.2021. 
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Registros  

   
Registro 3. Fuente: Reporte inicial de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Extracto de Certificado de aprobación N°PUCV-CL0852020120-05-A del producto de alumbrado en contaminación lumínica PCL N°2 de fecha 
27.02.2020, para Luminaria Proyector (Proyector de Área) para Alumbrado Público tecnología LED, marca Philips, modelo BVP382, para lote de 1201 unidades, realizado por laboratorio 
de fotometría y Control de Calidad de PUCV. En el informe se observa que se da cumplimiento a lo establecido en artículo 6 y artículo 7 de DS 43/2012 (respecto a intensidad luminosa y 
Radiancia Espectral), y en cuanto al ángulo de inclinación de la luminaria se señala que la luminaria debe ser instalada con visera. Además en certificado se presenta características del 
producto, tal como se indica en artículo 16° del DS 43/2012.   
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Registros  

   
Registro 4. Fuente: Reporte inicial de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Extracto de Certificado de aprobación N° PUCV-CL0812020-20-05-A del producto de alumbrado en contaminación lumínica PCL N°2 de fecha 
27.02.2020, para Luminaria Proyector (Proyector de Área) para Alumbrado Público tecnología LED, marca Philips, modelo BVP381, para lote de 200 unidades, realizado por laboratorio 
de fotometría y Control de Calidad de PUCV. En el informe se observa que se da cumplimiento a lo establecido en artículo 6 y artículo 7 de DS 43/2012 (respecto a intensidad luminosa y 
Radiancia Espectral), y en cuanto al ángulo de inclinación de la luminaria se señala que la luminaria debe ser instalada con visera. Además en certificado se presenta características del 
producto, tal como se indica en artículo 16° del DS 43/2012.   
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Registros  

 

Registro 5. Fuente: Reporte inicial de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Extracto de ficha de datos del Producto Proyector LED Tango G3 - BVP38x de Phillips 
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Registros  

 

Registro 6. Fuente: Reporte inicial de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Fotografías fechadas y con coordenadas de instalación de luminarias N°7. 
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Registros  

 

Registro 7. Fuente: Reporte inicial de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Fotografías fechadas y con coordenadas de instalación de luminarias N°8. 
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Registros  

  
Registro 8. Fuente: Reporte final (2) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Extracto de Certificado de Aprobación de Productos de Contaminación Lumínica E-013-01-601 de CESMEC de fecha 29/10/2020 para Proyector de 
área Tecnología LED, Modelo BVP090, Marca Philips, N° de Serie /año de fabricación: 03/2020 para lote de 30 unidades. 
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Registros  

  
Registro 9. Fuente: Reporte final (2) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Extracto de Ficha de datos del Producto Proyector mini LED Essential BVP090 de Phillips. 
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Registros  

   

Registro 10. Fuente: Reporte final (2) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Imagen izquierda: Fotografía de luminaria N°1, sin instalar. Imagen derecha: Vista general de cartel iluminado correspondiente a Luminarias N°4  con 
fecha y georreferenciación (8 de junio de 2021). En la imagen no es posible establecer el ángulo de inclinación en que fue instalado. 
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Registros  

   
Registro 11. Fuente: Carta S/N de Rendic Hermanos S.A. de  fecha 29 de octubre de 2021 (Anexo 6) 

Descripción del medio de prueba: Fotografías fechadas y georreferenciadas que muestran el retiro de luminaria N°1 (Luminarias bajo techo de entrada), ya que no contaban con 
certificación. 
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Registros  

   
Registro 12. Fuente: Carta S/N de Rendic Hermanos S.A. de  fecha 29 de octubre de 2021 (Anexo 6) 

Descripción del medio de prueba: Dos luminarias con visera instaladas en el frontis del Supermercado. 
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Registros  

   
Registro 13. Fuente: Reporte final (2) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Luminaria 5 según lo señalado por el titular, sin embargo, dicho cartel no corresponde a la luminaria N°5 indicada en informe de fiscalización 
ambiental. 
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Registros  

 

Registro 14. Fuente: Reporte final (2) de Programa de Cumplimiento (Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Luminaria N°5 instalada en cartel iluminado sobre porte, según informe DFZ-2019-2307-III-NE 
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Registros  

 

Registro 15. Fuente: Carta S/N de Rendic Hermanos S.A. de  fecha 29 de octubre de 2021 (Anexo 6) 

Descripción del medio de prueba: Fotografía con zoom, fechada y georreferenciada, que da cuenta de la instalación actual de luminarias N° 4 y N°5 en cartel iluminado que indica 
“Unimarc”, las cuales se puede observar cuentan con visera y ángulo de inclinación adecuado según la normativa. 
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5.2.- Hecho N°2 

Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Las luminarias 7 y 8 en la tabla N°1 de la Resolución Exenta N°1 / Rol F-087-2020, se encuentran instaladas 
con ángulo de inclinación que implica una distribución de la intensidad luminosa que excede a la permitida para un ángulo gama mayor a 90°. 

Normativa pertinente: D.S. N°43/ 2012, Que establece Norma de Emisión para la Regulación de la Contaminación lumínica. 
Artículo 6. Límite de emisión de intensidad luminosa. En el caso de lámparas instaladas en luminarias o proyectores, que se utilizan en alumbrado ambiental, 
alumbrado funcional, alumbrado industrial, alumbrado ornamental y decorativo, avisos y letreros iluminados, las exigencias serán las siguientes ( ... ) 
2. Una distribución de intensidad luminosa de O candelas, para ángulo gama mayores a 90°, por cada 1.000 lúmenes de flujo de lámpara (…).  

Descripción de los efectos producidos por la infracción: Emisión de flujo luminoso al hemisferio superior, generando una distribución de intensidad luminosa mayor 
que O cd/klm por sobre los 90° del ángulo gama, que excede el límite de emisión según el artículo N°6.2 del D.S N°43/ 2012, y afecta la calidad de los cielos nocturnos. 

 
 
 

N°  

Acción 
Tipo de Acción  

 
Plazo de 

ejecución 
Indicador de 

cumplimiento 
Medios de 
verificación 

Resultados de la Fiscalización 

 
 

 
 
 

3 

Instalación de luminarias 7 y 8, 
según se individualizan en la 
Tabla N°1 de la Resolución 
Exenta N°1/Rol F-087- 2020, de 
tal manera que no propicien 
emisión de luz hacia hemisferio 
superior. 

 
 
 
 

Por Ejecutar 

Fecha de 
inicio: 04-12-
2020 
Plazo: 30 días 

Modificación en la 
instalación de la 
totalidad de las 
luminarias 
identificadas 
como 7 y 8 en la 
tabla N°1 de la 
Resolución Exenta 
N°1/Rol F-087-
2020, de tal 
manera que no 
propicien luz 
hacia el 
hemisferio 
superior dando 
cumplimiento a 
los límites de 
emisión del D.S 
N°43/2012. 

Reporte Inicial: 
Presupuesto y OC 
por la adquisición e 
instalación de las 
luminarias 
certificadas de 
conformidad al D.S 
N°43/2012. 
 
Reporte Avance: 
Certificado de 
cumplimiento de 
los límites de 
emisión del D.S 
N°43/2012, emitido 
por un laboratorio 
autorizado por la 
SEC, respecto a las 
luminarias 
instaladas. 
 
 

Examen de información:  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su Reporte de avance (N°1) 
del programa de cumplimiento 
mediante Sistema PdC, se entregó 
medio de verificación 
correspondiente a cotización de 
fecha 27.04.2021 (Registro N°1) y 
Orden de Compra correspondiente a 
la compra de las luminarias, de fecha 
05.05.2021 (Registro N°2).  
Es así que el titular da cumplimiento 
al medio de verificación inicial.  
 
Además presentó certificado de 
aprobación del producto de 
alumbrado en contaminación 
lumínica PCL N°2 N° PUCV-
CL0852020-20-05-A de fecha 
27.02.2020, para Luminaria Proyector 
(Proyector de Área) para Alumbrado 
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Reporte Final: 
Fotografías 
fechadas y 
georreferenciadas 
que acrediten la 
instalación de las 
luminarias 
certificadas, y que 
estas cuentan con 
el marcaje de 
producto 
certificado para 
efectos del D.S 
N°43/2012, según 
lo dispuesto en las 
directrices 
indicadas en la 
norma IEC 60598-1. 
 

Público, tecnología LED, marca 
Phillips, modelo BVP382, para lote de 
1201 unidades, todo certificado por 
Laboratorio de Fotometría y  Control 
de Calidad de PUCV (Ver Registro 
N°3).  
 
De acuerdo a lo presentado por el 
titular en su Reporte Final (N°2) del 
programa de cumplimiento mediante 
Sistema PdC, se entregó medio de 
verificación correspondiente a 
fotografías de instalación de 
luminarias N°7 y N° 8, con fecha y  
ubicación geográfica, los cuales 
cuentan con visera (Ver Registro N°6 
y Registro N°7). 
 
En consecuencia, el titular presentó 
los medios de verificación 
establecidos, dando cuenta del ajuste 
de ángulo de inclinación de las 
luminarias 7 y 8, de tal manera que 
no propicien emisión de luz hacia 
hemisferio superior, por lo que es 
posible concluir que el titular da 
cumplimiento a la acción N°3 del 
Programa de Cumplimiento. 
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6 CONCLUSIONES 
 
La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1, 2 y 3, asociadas 

al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta 3 / ROL F-087-2020.  

Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado 

Conforme. 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 
Res. Ex. N° 1/ Rol F-087-2020, de fecha 16 de noviembre de 2020, Formulación de 
cargos en contra de RENDIC HERMANOS S.A. 

2 
Resolución Exenta N° 3 / ROL F-087-2020 de fecha 8 de marzo de 2021, Aprueba 
Programa de Cumplimiento y Suspende Procedimiento Administrativo Sancionatorio en 
contra de Rendic Hermanos S.A. 

3 
Programa de Cumplimiento Refundido presentado por Rendic Hermanos S.A. titular de 
Unimarc El Palomar.  

4 Reporte de Avance y Final de Programa de Cumplimiento. 

5 Res. Ex. O.R.A. N° 75 del 26 de octubre de 2021, Requerimiento de información. 

6 Carta S/N de 29 de octubre de 2021. 
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